
PUISTIMEGASA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCTEROS

C(,RRESPIOND'ENTE AL PERIODO TERMi,NADO AL ?7 IE DMEMARE TEL M72

7. INFOR/,9'AC/,ÓN GENERAL

Plostimego S,A. es uno Soc¡edod Anón¡mo, rodicodo en lo Repúbl¡co del Ecuodot, ptovíncío

del Guoyos, contón Guoydqu¡\, const¡tuidq según escr¡turo públ¡co el 7 de dgosto del 2002,

inscr¡to en el Registro Mercontil, Notorio Séptimo del contón Guoyoquil con fecho 4 de

sept¡embre del 2N2.

ONE|O §úrAL: Su ocliv¡dod predo¡n¡nonte es: Lo tronsh¡moción, producc¡ón y

comerciol¡zoción de rcs¡nos plóst¡cos.

PTAZO DE DUÍaACIÓN: 50 oños contodos o po¡ti de lo fecho de inscr¡pc¡ón en el Registro

Mercontil.

OOMiCTLTO PRINCTPAL DE ,.A EIíPRESA, Audod de Guoyoquil, contón Guoyoquil,

prov¡nc¡o del Guoyos.

IDMrcruO íSCAL: En lo ciudod de Guoyoqu¡l con RUC 0992277724007

2. BASES TE PRESENrACIÓN

A continuoción se descúben lds p ncipoles boses contobles odoptodds eñ lo
preporoc¡ón de estos estodos finoncieros PYMES,

2.7. Bostr;s de Presentpci,óD

Estos Estodos F¡noac¡eros se hon eloborodo de conformidod con los Nomos

tntemoc¡onoles de lnformoc¡ón Finonc¡ero poro Pequeños y Medionos Entidodes

(NttF pora los Pymes, odoptodos por lo Supeintendenc¡o de Compdñíos.

Lo preporoc¡ón de los estodos ftnoocieros de ocuerdo cgn lo NllF pora los PYME

ex¡ge el uso de ciettos estimociones contobles, fornbién exige o lo Gerenc¡o que

ejeno su juic¡o en el proceso de opl¡cor polít¡cos contobles.

Los presentes estodos fínonc¡ercs hqn s¡do preparodos o portir de los regktros de

contob¡l¡dod montenidos por lo empreso y fomulodos:



Por lo Gerenc¡o poro conoc¡m¡ento y oproboc¡ón de los señores Socíos en

!unta Generol.

Por pñ¡nero vez de ocuerdo con lg estoblec¡do Wr los Normas

lntemoc¡onoles de lnformoc¡ón F¡nonciero (NllF poro PYMES), odoptodos
por lo Superintendencio de Compoñiot de ,nonero obligotor¡q poro los

ent¡dodes bojo su control.

feniendo en consideroción lo totolidod de los princip¡os y nomos cgntobles

de volotoc¡ón de los oct¡vos de opl¡coción obl¡gdtorio.

En lo Nota 4 Princ¡pios, políticos contobla y citeios de volorocióO se

resumen p.¡ncipios contobles y cr¡ter¡os de volo¡oc¡ón de los octivos más

sign¡f¡cotivos oplicodos en lo preporoc¡ón de los Estodos Fínoncieros del

ejerc¡c¡o 2072.

De formo que muestre lo ¡mogen f¡el del potñmonio y de lo s¡tuoc¡ón

finoncierc ol 31 de dic¡embre del 2072 y de los resultodos de sus

operoc¡ones, de los combios en el potrimgn¡o y de los flujos de efect¡vo, que

se hon üoducido en lo emüeso en el ejercicio terminodo en eso fechq.
Los estqdos Íinoncieros de lo empreso, correspond¡entes ol ejerc¡cio 2077

fueron oprobqdos por lo Juñto Generol de Socios celebrodo el 75 de moqo
del 2072. Estos estodos f¡nonc¡eros fueron confeccionodos de ocuerdo o

Princ¡pios Contobles Generolmente Aceptodos en Ecuodor, Normos NEC y
por lo tonto, no co¡nc¡den coo los sqldos del Ejerc¡c¡o 2012 que hon sido

incluidos en los presentes estodos finonc¡eros, los cuoles hon s¡do

preporodos de ocuerdo o los Nomos lntemocíonoles de lnformoción

Finonc¡ero "NtlF pora PYMES",

2.2. Adopc ón de lds No.ñds tntemdciondes de lnto¡moción Finonciero 'NltF'
Pronunclomientos contoues y reEúototio6 en Ecuodgt

Los Estodos Finoncieros corrcspond¡entes ol e¡erc¡c¡o tem¡nodo el 37 de

dic¡embre del 2012 hon sido eloborodos de ocuerdo o Normos e

¡nterpretociones, emitidos por el lAS8, los cuoles hcluyen los Normds

lntenocignoles de lnfomoc¡ón Finonciero (NllF), los Normos lntemoc¡onoles de

Contobíl¡dod (NlC)- 'Los Nomos lnternqc¡onoles de lnformoción Finonc¡ero

N F" odoptodos en el Ecuodor según esoluc¡ón No. O6.Q.lCl.004 del 27 de

ogosto del 2006, publicodo en el Registro Of¡ciol No.348 del4 de sept¡embre del

mismo oño, Resolucióo No. OS.G.DSC.OIO del 20 de nov¡embrc del 2008,

publ¡codo en el Reg¡stro Of¡ciol No.498 del 37 de diciembre del 2008, en el cuol
se estoblece el cronogromo de oplicoc¡ón obl¡gotor¡o de las Nomos
lntemocionoles de lnformoc¡ón Finonciero N F y lo Resolución No.



SC.|C|.CPA|FRS.G.11.010 del 77 de octubre del 2077, publ¡codo en el Registto

Of¡ciol No.566 en el cuol se estoblece el Reglomento poro lo oplicoc¡ón de los

Normos lntemoc¡onoles de lnformac¡ón F¡nancíero N F poro PYMES.

La empreso col¡f¡co como PYME, de ocuerdo ol reglomento

o. Monto de od¡vos ¡nfer¡ores o 4 m¡llones

b. Ventos brutos de h.rsto 5 millones

c. Tengon menos de 200 ttobojodores

Sección 35'Adopción por prímerc vez de los NtlF" t Los pr¡meros estodos

finoncieros que lo empreso prcseote conforme o esto NtlF, son los primeros

estodos ¡¡nonc¡eros onuoles en los cuoles lo empreso hoce uno declotoción

explk¡to y sin rcservos conten¡do en esos estodos finoncíeros, del cumplím¡entg

con los NllF.

Lo Gerencio de lo empreso consídero que lo odopc¡ón de oquellos normos e

¡nterpretoc¡ones que le pud¡eron ser aplicobles en per¡odos futuros, no tendrá

un efedo mote¡¡ol en los estodos finonc¡eros de lo empreso en el momento de

su dplicoc¡ón inic¡ol,

Lo empreso odoptó los Normos NllF poro PYME el periodo de tronsíc¡ón es el

oño 2071, y los primeros Estodos Finonc¡eros con Normos Nl¡F son los

terminodos ol i7 de dic¡embrc del 2072.

Esto nuevo nomotivo supone comb¡os con respecto o los Nomos NEC v¡gentes

hosto el j7 de diciembre del 2077, poto los empresos PYMES del tercer grupo:

. Combios en pollticos contoúet crtturios de voloroc¡ón de octivos,

posivos, ingresos, costos y gostos, y Jormo de presentoción de los

estodos f¡noncieros.
. Lo incotryroción de dos nuevos estodos finonc¡eros: el estodo de

combios en el potimon¡o neto y el estodo de flujos de efect¡vo, y
. Las notos o los Estodos Finonc¡eros

. Lo concilioción ex¡gido por lo Sección i5 en rcloc¡ón con lo trons¡ción

desde los pñncipios contobles Ecuotor¡onos NEC o los NllF se presenton

en lo Noto No. 3

2.3. Monedd

o. rltonedo Íurrc¡onot y de p¡e5E¡toción

Los port¡dos ¡nclu¡dos en los cuentos onuoles se presenton en dólores

.rmericonos, W set lo monedo del entomo económ¡co pr¡nc¡pol en que lo
empfesa, opero.



2.4. Retp/,nsobilidod de lo,¡,,fonnoc ón

Lo ¡nfomoción contenido en estos Estodos Finonc¡eros es respoñsob¡l¡dod del
Gerente, rot¡f¡codos posteriormente por lo Junto de Soc¡os.

En lo preporqción de los Estqdos Finonc¡eros se hon utilízodo detem¡nodos

est¡mocíones poro cuont¡f¡cor los octivos, Ws¡vos, ¡ngresos, gostos.

Bós¡comente, estos estimdc¡ones se rcf¡eren o:
7. Lo volordc¡ón de ociivos potu detein¡hú lo ex¡stencio de pérdidos por deteño¡o de

detenn¡nddos oct¡vos. (Noto 4.5)

2. Se ho optodo por mdñteñet el criterio Revolúo de los Activos de P¡op¡eddd, Plonto y
Equipo como costo ottíbu¡do. (Noto 4.4)

2.5. lniortnoción referido ol E¡ercicio 2077
Conforme o lo exig¡do por lo Secc¡ón 35, lo ¡nfor¡noc¡ón coñten¡do en el ejerc¡cío 2011

se p¡esentd, o efectos coñporotivot con ld ihfonnoción rclotivo ol eierc¡c¡o 2012 y no

const¡tuye por si mhño los Estodos Fínoncieros coresqand¡entes ol 4ercicío 2077, pot
cudhto este eje¡ckío fiscol se presentó bd¡o Normos NEc.

2.6. Peñodo Contqble

Estqdo de S¡tuqc¡ón F¡nonc¡ero y Estodo de Resultodos ol 37 de dic¡embre del 2072.

Estodo de Cqmbios en el Potñmon¡o y los Flujos de Efedivo, pot el pe odo

comprendido desde 07 de enero al 37 de diciembre.

J. CONAUAC'óN IE LOS SATDOS AL IN'CIO Y C'ERRE T,É]L HERC//C,¡O 2071

Lo Normo lnternocionol de lnformoc¡ón F¡nonc¡ero Secc¡ón j5 exige que los üime¡os
Estados Finoncieros eloborodos confome o esto NllF incluyon:

o. Uno descipcíón de lo noturolezo de cads combio en lo político contoble

b. Conc¡l¡ocíones de su pot monio, determinodo de ocuetdo con su morco de

informoción finonciero onterior, con su poúimonio determ¡nodo de ocuerdo con

esto NllF, poro codo uno de los sigu¡entes fechos:
. Lo fecho de trons¡c¡ón o esto NllF; y
. El f¡nol del últ¡mo pe odo presentodo en los Estodos Finonc¡eÍos onuoles

más rcc¡entes de lo empreso determ¡nodo con los nonnqs NEC.

Consecuenteñente el período de trcns¡c¡ón es desde el 19- de enero ol i7 de

dic¡embrc del 2017, y los pr¡meros Estodos Finonc¡eros con bose o NllF son los

ter¡ninodos ol 37 de dicie¡nbrc del 2012.



A cont¡nuoc¡óo se presento lo concil¡oción del potrtmon¡o neto ol in¡c¡o y ol f¡nol del
pedodo de trons¡ción (2077)-

3.1. conciliación del Patr¡mon¡o

COI{CILIACIÓN DEL PATRIMONIO NE'TO ÁI. 31 DE I'ICTEMBRtr DEL 2011

CONCILIACION DEL PATRIMONIO I{ETO AL 19. DE ENERO DEL 2011
Concepto Nota Total Patrimonio Neto

Saldo lnic¡al del período de trans¡cióñ en NEC al

1e. de enero del 2011
664,65

A¡ustes DorADlicación de las NllF 0,00

Total Patrimonio neto al 19. de enero del 2011 664,65

Concepto Nota Total Patrimon¡o Neto
saldorinal del período de transición
en NEC al31de dicierñbre del2011

uss 2.M2,s2

Ajustes por apl¡cac¡ón de las NllF:

Revaluación de Propiedad, Planta y
Equipo(Sección 2)

valor Neto(Revalúo como costo Atribu¡do)

menos Diferencias Temporar¡as)

1 13.783,39

Ajuste a los lnventarios(Valor Neto de
Realización) (Sección 27)

valor Neto{Revalor¡zac¡ón menos D¡ferencias

remporarias)

2 -22L,43

A¡uste Gastos pagados x Antic¡pado
por no cumplir con el requisito de ser un
benefic¡o oue se esD€re recib¡r en el tuturo

3 -2.257,24

Propiedad, Planta y Equipo dados de
baia por cons¡derarlos obsoletos.

1 -1.4Ál,29

Ajuste Cargos Diferidos (secc¡ón 18)
Niif PYmes no coñtempla Cargos Oiferidos y
por no cumplir reqrrisitos para sef
recles¡ficados en Otros Adivos 5e elim¡nan.

4 -3.804,13

Toiál Patrlmonlo eto ál 1e. De enero del
zlJ12

uss 8.061,42



Los l,justes reotizodos @mo cons€caencio de to oplicocióa de los NllF son:

7.- Ptopiedod, Pl.lnto y Equ¡po l*cciút 2)

ln¡c¡olmente lo Empreso procedió o ¡nventor¡or los Activos y ol encontrorse oct¡vos

obso¡etos se proced¡ó o do es de bojo; por cons¡demrse volores no deducibles se costigó

d¡rectomente el Potr¡monio de los Accionistos. No qeneroo dikreñcios pemonentes.

Bosándose en el lnfome de Personol coliÍ¡codo, que cons¡deró que el volor en l¡bros de

vor¡os items de Prop¡edod, Plonto y Equipo se encontrobon pgr debo¡o del volot de

mercodo, la Emryeso optó por oplícot el citerto de Volor Rozonoble cgmo costg

contibu¡do. Los pottidqs revqluodos son Moquino¡¡os y Vehículos. Este Ajuste dio oigen
o uno diferencio temporor¡o que se trodujo en un posivo por ¡mpuesto d¡ferido"

Ademós se osignó un volor residuol, el mismo que se considerorá poro deteminor ld

ut¡lidod o ÍÉrdido en vento de Propiedod, Plonto y Equipo, eo el coso de optor por lo
d¡sposición de los m¡smos olfinol de su v¡do tit¡|.

Lo empreso deprccioró Propiedod, Plonto y Equ¡po boio el método de líneo redd y su

impoñe deprecioble seró distr¡buido en formo sistemát¡co o lo lorqo de su v¡do titil.

Los gononc¡os y pé¡d¡dos proven¡entes del rctiro o vento de propiedod, plonto y equ¡po se

incluián en lgs resultodos del oño d trovés de poft¡dos seporodot osl como los gdstos por

rcporctc¡ones y montenímientos que no ext¡endon lo vido útil de los od¡vos. Al finol de

codo oño lo odm¡n¡stroc¡ón reol¡zorá los est¡mociones respedivos poro determínor s¡ lo
propiedod, plonta y equ¡po ho sufrido deteioro, lo cuol será ojustodo con corgo o
¡esultodos.

2.- lnventorlú¡s {Secc óa 27)

Lo ernprcso deteminó lo existencío de deter¡oro en el valor de lnventor¡os ol oplicot el
críter¡o de Volot Neto de Reql¡zoción, es dech compsrondo el ¡mporte en l¡bros de codo

pottido de ¡nventoño, con su precio de vento menos los costos de terminoción y vento.

Oñginó ojuste en el Potimon¡o y genetó diferencio temporoio o compensot en pe¡íodos

fututos.



?.- Gonos Pqgodos por Anticipddos

Paro estos pott¡dos no ex¡ste uno no¡¡ño específtco poro deteminor su tmtom¡ento

contoble, por lo que se uso el morco conceptudl poft, detemino o. Pueden ¡ncluir

segufos, orrcndomientos, suscfipc¡ones, entre otfos.

Lo empreso cons¡dero el¡minor del Bolonce este rub¡o yo que no corresponde d pogos

ontic¡podo de serylc¡os que se esperen recib¡r en el Íuturo s¡no mós bien o gastos que

debieron env¡orse directomente o Resultodos. El Ajuste genero uno diferenc¡o

Wrmonentq yo que no seni compensodo en pe¡íodos fututos por lo que se ojusta en el

Potrimonio en lo cuento 'Resultodos Acumulodos por Adopción de NllF".

4.- Actiws Di¡e¡idos

Usuol¡neote, se incluyen en esto cuento bojo los rcGA locoles los s¡gu¡entes port¡dos:

Cargos Preoperativos
Remodelociones

Esa)dios e lnvestigociones

Sofrwarc
Mejoros en Propíedades ajenas

Pttblicidad
Entrenamiento
Moldesy Troqueles

Bojo NllF no ex¡sten los Cargos D¡Íeridos. Por lo tanto, se procedió o ¡eolizor un onál¡sis de

codo uno de los portidos inclu¡dos en estd cuento Wro determi¡ot cuóles cumplíon los

requ¡s¡tos poro permonecer como od¡vos y, en consecuencio, proceder o su reclos¡ficEción

o otros cuentos de oct¡vos.

Como resultodo orrojó que se debiq elim¡nor portidos por un monto de U553.M,73. Se

ojusto en el Potr¡mon¡o en lo Cuento Resultodos Acumulodos Wr Adopc¡ón N F.

4. PR'NC'P'OS, POLrNCAS CONrABIES Y CRmjRIOS DE VALORAAÓN

En lo eloboroc¡ón de los cuentos onudles de lo empreso correspond¡entes ol
ejercicio 2072, se hon oplicodo los siguientes pr¡nc¡pios, polítkos contobles y
criterios de volotoc¡ ón.

4.7. Efelaivo y equivolentes ol Nlw. Se cons¡dero efedivo ol dinerc f6¡co osí

como tombién los depósitos en cuentos boncorios de lo empreso.



Se considero como equivolentes de efedivo oquellos ¡nversiones s co¡to plozo de

gron l¡qu¡dez, que son licilmente conveiibles en ¡mportes determ¡nqdos de

efedivo, estondo sujetos o un iesgo no significqtivo de comb¡os en su volor.

4.2. Documentos y Ct1cDtqs por Cobto¡ Cnmerciolet. son ¡mpoñes orig¡nodos W
vento de bienes en el curso nomol de lo oryroc¡ón. 5e rcconocen inic¡olmente pot

su volor rozonoble y poster¡ormente por su costo amortizodo de ocuerdo con el

método del tipo de ínteés efedivo, menos la provisión por pérd¡dos por dete oro

del volor. Lo empreso no cobro ¡ntereses, es decir no ex¡ste un componente de

f¡noncioción debído o que los cobros se hocen en prdnedio o los 60 díot lo que está

en líneo con lo ptáct¡co de mercodo, s¡ se espero cobrar uno deudo o más de un

oño plozo, se clos¡ficorío como odivos no corr¡entes-

Los tronsocciones con portes rclocionodos se presentoron por seporado.

Prottisión de cuentos incobmbles

Cuondo eiste evídencio de deterioro de los cuentos por cobror, el importe de esto

cuentd se reduc¡ró med¡onte uno prov¡s¡ón; poro electos de su presentoc¡ón en los

atodos f¡noncieros se reg¡stroró lo prov¡s¡ón po¡ lo d¡ferenc¡o entre el volor en

l¡bros de los cuentds pot cobror menos el impofte recuperoble de los m¡smos.

1-3- tñventorios

Los ¡nventorios son los bienes porq ser vend¡dos en el curso normol de un negocío,

se voloron o su costo o su volor neto rcol¡zoble, el menor de los dos. El costo se

determ¡nd por el método de 'prornedio ponderodo", el costo de los productos

terminodos incluye los costos de mater¡os primot lo mono de obro d¡recto, otros

costos dircctos y gostos de fobt¡coc¡ón, El volot neto reolizoble es el precio de

vento est¡modo en el curso notmol del negociq menos los costos vdriobles de

vento.

4.4. P¡opiedod, Ptonto y Equipo

Los bienes comprcndidos en propiedod, plonto y equipo, de uso prop¡o, se

encuentron registrodos o su costo de adquisíc¡ón.

No obstonte lo NllF 7 perm¡te optor por voloror elementos ind¡viduol* por su volor

rozonoble en lo pimero oplicoción. En este sentido lo empreso ho ¡evoluodo el
vehículo y olguDos items del rubto Moquinar¡os, lg que ho supuesto un incremento

del Potr¡mon¡o de USS 73-783,39 dólotes, neto del electo de ¡mpuesto.



Los costos de ompl¡oción, modern¡zoc¡ón o mejoros que representen un oumento de

lo produdiv¡dod, copocidod o ef¡cíencio, o un olorgom¡ento de lo vidd út¡l de los

b¡enes, se copitolizon como moyot costo de los correspondientes bienes.

Los repdrociones que no representen uno ompl¡oc¡ón de lo v¡do út¡l y los gostos de

monten¡miento se corgan o lo cuento de resultodos del eierc¡c¡o en que se ¡ncurren.

Lo deqec¡oc¡ón se colcula opl¡condo el método lineol sobre el costo de qdqu¡sición

o el costo rcvoluodo de los odivos menos su volor residuol.

Los corgos onuoles en concepto de deprec¡oc¡ón de los od¡vos moteÍioles se

rcol¡zon con contrdpottido en lo cuento de pérd¡dos y gononc¡os y, básicomente,

equ¡volen o porcentojes ¡nfeiores o los máx¡mos estoblecidos Wr el Seryic¡o de

Rentos lntemos.

con ocosión de codo cierre cgntoble, lo empreso onolizo s¡ existen indic¡os, tonto
¡ntemos como extemos, de que elvdlor neto de los elementos de su odivo moteriol

excede su correspond¡ente impofte rccupemble; en cuyo cdso, reducen el vo¡ot en

libtos del odivo de que se trute hdsto su impofie recuperoble y ojuston los corgos

futuros en concepto de deprecioción en proporc¡ón a su vdlor en libros ojustodo d
su nuevo v¡do út¡l remqnente, en coso de ser neceso a, uno reestimoción de lo

m¡smo.

4.5. P idos Nt deterio,o de votot de tos octivos,to frnonciercs
En codo fecho sobre lo que se inÍomo, se rev¡son los prgp¡edodet plonto y equipo,

od¡vos ¡ntongibles e ¡nvers:anes en el coso de hober, poto determ¡nor s¡ existen

¡ndicios de que estos od¡vos hoyon suftido uno pétd¡do pot dete¡¡oro del volot. Si

exkten ¡nd¡cios de un pos¡ble deter¡orc del voloL se est¡mo y comporo el impo¡te

recuperoble de cuolqu¡er oct¡vo ofedodo (o grupo de octivos reloc¡onodos) con su

¡mporte en librgs. Si el ¡mpofte recuperode estimodo es ¡nfeñor, se reduce el
¡mpofte en l¡bros ql impgrte rccuperoble estimodo, y se reconoce uno pérdido por

deterioro del volor en rcsultodos.

De fonno sim¡lot, en codo fecho sobre lo que se ínformo, se ovolúo si eiste
deter¡oro del volor de los ¡nventoios, comporondo el impofte en libros de codo

pott¡do del ¡nveototio (o gtupo de portidos similores) con su precio de eento menos

los costos de term¡noción y ventos. Si uno pottido del inventorio se ho deter¡orcdo,

se reduce su ímpo¡te en libtos ol precio de ventq menos los costos y gostos de

termínoción y ventat y se reconoce ¡nmediotomente uno pérdido pot detedoro del

volor en resultadgs con lo ptovisión de invento¡¡os por el volor neto de reolizoción.



De iguol monem, en codo fecho sobre lo que se informo, en bose o un ¡nvento¡io
físicq se evolúo los onículos doñodos u obsoletos en este coso se reduce el impone
en l¡bros. con lo p¡ov¡sión de ¡nventoios por deteriorc Íísico. Es unq cuento de
voluoción del act¡vo. con el gosto respect¡vo.

En el cqso de od¡vos que tienen origen comerciol, cuentds por cobror, lo empreso
tiene definido uno politicq poro el registro de prov¡siones po¡ deteioro en función
de lo onügüedod del soldo vencido. A lo fecho de em¡s¡ón de estos estodos

finoncieros no fue necesaio reol¡zot provisión de cuentos incobrobles por ojuste en
lo odo$ión por primerc lez de NttF.

4.6. Cuentos comerclotes q pqgat

Los cuentos comercioles o pogor son oblígocíones de pago por b¡enes o setuicios
que se hon qdqu¡rído o üoveedorcs en el curso ordinofio del negoc¡o. Los cuentos
o pogor se closifrcon como posivo corriente s¡ los pogos t¡enen vencimiento o un
oño o menos (o vencen en el ciclo normol del negoc¡o, si este fuero supeiod. En
coso controf¡o se presenton como posivos no corr¡entes.
Los cuentos comercioles o pogot se reconocen inic¡olmente o volot rozonoble y
posteriormente se volorun por su costo oñortízodo usondo et método de tipo de
interés efedivo, cuondo el plozo es moyor o 90 dias. Lo empreso cons¡dero que no
existen componentes de finonc¡oc¡ón en los coñpros ., p¡oveedotes yo que el
peiodo promedio de pogo estd en líneo con lo próct¡co de mercodo.

4.7, tmwresto q las Gd¡Eoci?/s

El gasto pot ¡mpuesto o los gononc¡qs del oño comprende lo sumo del iñpuesto
corñente por pogor y del impuesto dikido.
E! ¡mpuesto con¡ente po¡ pogor está bosodo en lo gononc¡o f¡scol del oño.
El ¡mpuesto dife do se reconoce o poftir de los diferencios entre los importes en
libros de los odivos y pqsivos en los Estodos Finqnc¡eros y sus boses fiscoles
correspndíentes (conocidos como diÍerenc¡os temporurios). Los posivos por
impuestos d¡feridgs se reconocen Wro todos los difercnc¡os temporoios ¡mponibtes
que se espera que ¡ncrementen lo gononc¡o fiscol en el Íuturo. Los activos por
impuestos diferidos se rcconocen poro todos los diÍerencíos temporurios deducibles
que se espero que ¡eduzcon lo gqndncio f¡scol en el fututo, y cuotqu¡et pétd¡do o
crédito f¡scol no util¡zodo. Los octivos W ¡mpuestos d¡feridos, se miden ot imparte
móximo que, sobre lo bose de lo gonanc¡q fiscol octuol o estimodo futuro, es
proboble que se recuperen.



El ¡mpofte en libros neto de los octívos por ¡mpuestos dikr¡dos se rcvisotó en codo

fecho sobre lo que se infomo y se ojusto porc rqlejqr lo evoluqc¡ón octuol de

gqnonc¡os ftscoles futurus, cuolquiet o¡uste se reconoee en el resultodo del pedodo-

El ¡mpuesto difer¡do se colculo según los tosos ¡mpos¡tívos que se espero opl¡cor o lo
gononcío (pérd¡do) f¡scol de los periodos en los que se espero reol¡zor el odivo por
impuestos diferidos o concelor el pqsivo pot ¡mpuesto d¡fer¡do, sobre ld bose de los

tosos imposit¡vos que hoyon s¡do oprobodos por el SRl.

A porth del ejerc¡cio fiscol 2O7O entró en vígor lo nomo que exige el psgo de un

"ont¡cipo min¡mo de impuesto o lo rento", cuyo volor es colculodo en función de los

cifros repottddos el oño onter¡or sobre el 0.2% del poúimon¡o, O-2% de los costos y
qastos deducíbles, 0.4% de los ¡ngresos grovobles y 0.4% de los odivos-

Lo referido normo estoblec¡ó que en coso de que el impuesto o lo rento cousodo seo

menor que el monto del onticipo mínimo, este último se convertiró en ¡mpuesto o lo

rcnto def¡nitivo, o menos que el contr¡buyente sol¡cite ol SRI su devoluc¡ón, lo cuol
podtío set opl¡coble, de ocuetdo con Io normo que r¡ge lo devolucíón de este

ont¡cipo.

Duronte el ejercic¡o 2072 lo eñpreso registró como ¡mpuesto o lo rento corriente

cousodo el volor detem¡nodo sobre lo bose del 2i% sobre los utilidodes grovobles

puesto que este volot Íue moyor ol ontic¡po mín¡mo del impuesto o lo rento

correspond¡ente.

En od¡c¡ón, es ¡mportonte señolor que de ocuerdo con el Código Orgánko de lo

Produccíón, Comerc¡o e lnversiones, lo toso del lmpuesto o lo Rento se reduce

progres¡vomente, in¡ciondo en el 2077 con el 24% hosto llegor ol 22% en el 2073,

Wr lo que el impuesto d¡fer¡do estó colculodo considerondo el decremento
progres¡vo de lo toso ímpositivo,

4.8. Reconocimiento de tnEreso6

Los ingresos otd¡nor¡os se Íecoñoceñ cuondo se produce lo entrodo bruto de los

benefrc¡os económ¡cos orig¡nodos en el cutso de los odividodes ordinoios de lo
empreso durcnte el ejercicio, siempre que dicho entrodo de benefrcios provoque un

¡ncremento en el potrimon¡g neto que no esté reloc¡onodo con los oportociones de

los ptop¡etoríos de ese potr¡mon¡o y estos bendtcios puedon ser volotodos con

f¡ob¡l¡dod. Los ¡ngrcsos ord¡nqr¡os se voloron pot el volor ¡ozonoble de la
controport¡do rccib¡do o pot rec¡b¡r, dedvodo de los mismos- El ingreso se expone

neto, de impuato, descuentos o devoluciones.



4,9. Reconocimiento de costos y gasto6

¿os costos y gostos son regístrodos bosondose en el principío del devengddo, es

deci, todos los gostos son reconocidos en el moñento en que se conoce el uso o

recepc¡ón de un bien o se|¡cio.

4.7o A¡renddmlentos

Los orrendom¡entos en los que el orendodor conseNo uno Wrte s¡qniftcotivo de los

iesgos y ventojos der¡vodos de lo tituloidod se clos¡frcon coño orrendomientos

operotivos. Los pogos en concepto de orrendomiento operdt¡vo se corgon o lo
cuento resultodos, medionte lo focturo respect¡vo. Lo empreso no reg¡stro

o r r e o d o ¡n ¡e n to s f í n o n c ¡ e Í os.

Lt7. Pqtticipocióo q trubojo&t6

Lo empreso reconoce con cqrgo o los resultodos del ejerc¡cig en que se devengo, el

75% de po,ticipoción de los tmbojodores en los util¡dodes de conform¡dod con lo

estoblecido en el Código de Ttobojo del Ecuodor.

4.72 Costos pr Préstomos

Se reconoceró todos los costos por préstomos como un gosto en resultodos en el
período en el que se ¡ncurrc en ellos.

4.73. Benef,ciot o empteodos

Los benefic¡os o los empleodos comprenden todos los tipos de contruprestociones

que lo entidod proporciono o los trobojodoret ¡ncluyendo odministradores y
getentes, o comb¡o de sus seru¡cios.

Si el impotte pogodo excede los pogos que se deben reolizor hasto lo fecho sobre lo

que se informo, uno ent¡dod reconoceú ese exceso como un od¡vo en lo medida en

que el pogo ontic¡podo voya o dor lugor o un rcembolso de efect¡vo o o uao

reducción en los pogos o efectuot en el Íuturo.

Les seró descontodo o los empleodos el equ¡volente poru el pogo de sus respect¡vos

opottes Wrsonoles ol lnst¡tuto Ecuotortono de Seguñdod Soc¡dl.

Lo empreso no reol¡zo prov¡sión pom jub¡loc¡ón (colculo oduoriol), yo que no tiene

empleodos con mós de d¡ez oños de lobores.



4.74 tuinclpio de Negocio el Mo¡cho

Los estodos finonc¡e@s se p¡epdron ionnolmente sob¡e lo bote de que lo empteso estó eh

funcionúñiento, y continwró sus octívidodes de o@rución dentro delfuturo previsíble, por

b tonto ld eñprcso no tiene ¡ntención de líquidor o de cotto¡ de for¡ño ¡mpo¡tonte sus

operuc¡ones.

4.75. Estado de Flujos de efectivo

En el estodo de lu¡os de {edivo, prepo¡odo según el ¡nétodo di¡ecto, se util¡zon los

s ¡ g u í e nte s e x pre s ¡o ne s :

. Adivdodes ope¡dt¡vos: oct¡vidodes típicos de lo emprcsd, según el obkto soc¡ol,

osí como ot¡os oct¡vidodes que no pueden ser col¡ficodos coño de inversión o

finoncioción.
. Actividodes de íñve¡s¡ón: las de odqu¡s¡cíón, endknoción o disposic¡ón pot otros

¡nedios de octiws d ldrgo plozo, espec¡olmente p¡opiedod, pldnto y equ¡po e¡, el

coso qrc oplique.

. Actividodes de frñoncioc¡ón: odiv¡dodes que produceñ cdtiüos en el tomoño y

coñposíc¡én del potimon¡o neto y de los pos¡vos que no Íormon po¡te de lds

octividodes de operuc¡ón,

. Flujos de e¡ect¡vo: ent¡odos y solidds de dinerc eñ efect¡vo y de sus equivolentes;

entendiendo po¡ estos; Co¡a, Bancos y los invers¡ones o cotto plozo de gron l¡qu¡dez

y sin ¡iesgo s¡gnifcotivo de oltercociones en su volor.

El r5todo de Flujo de E¡ectivo en lo fecho de t¡oosic¡ón ño suhe modifrcoción olguno debido

o que el ojusz efeduodo po¡o lo dplicdc¡ón de lo NIC/NiIF, no ofedo el efectivo, sólo es uñ

ojuste ol Potñmon¡o (Resultodos Acumulodos ptovenientes po¡ lo ddopc¡ón de NllF).

5, APROEAC'ÓN DE LOS ESrADOS NNANC//EROS

Estos Estodos F¡ñoncieaos, hon sido optobodos pot lo Ge¡enc¡o Generul y postertormente

por lo lunto Gene¡ol de Socios. Los prcseñtes Estodos F¡noncieros ¡ncluwn: Estodo de

S¡tuoción F¡noncie¡o, ktodo de Resultodos lntegrdles, Estddos de Coñb¡os en el

Patr¡mon¡o, Estodo de Flujos de Efect¡vo y Notos o los Estodos Finoñcieros, finhddos por el

Gercnte y Contodor.

Plúos costto
cont¡rdo ,Getente Generql
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